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Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02219-M

Quito, D.M., 27 de julio de 2023

PARA: Sra. Abg. Sofia Daniela Andrade Guerrero
Directora Nacional de Convenios ,Contratos y Asesoría Inmobiliaria 

  Alberto Bismark Recalde Velez
Director Nacional de Compras Publicas (E) 

ASUNTO: Corro traslado respuesta emitida por el Servicio Nacional de Contratación
Publica respecto a la aplicación del Artículo 166 Literal b) del RGLOSNCP.
Proyecto: "Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa - Fase
I" 

 
De mi consideración: 
 
En atención a la consulta remitida con memorando No. MINEDUC-SAE-2023-02007-M
de 12 de julio de 2023, por parte de esta Subsecretaría de Administración Escolar a la
Dirección Nacional de Compras Públicas relacionado con el pronunciamiento respecto al
uso de la herramienta desarrollada por parte de Servicio Nacional de Contratación Pública
para la aplicabilidad del artículo 166 del Reglamento General del Sistema Nacional de
Contratación Pública, con la finalidad de poder dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo
No. 819 de 12 de julio de 2023, mediante el cual el Presidente de la República otorgó la
competencia para gestionar la contratación de los procesos referentes a la generación y
conclusión de las obras inmersas que forman parte del Proyecto: “Culminación y
Construcción de Infraestructura Educativa - Fase I”. 
  
El 13 de julio de 2023, a través del memorando No. MINEDUC-DNCP-2023-00755, el
Director Nacional de Compras Públicas (E) a la época, en su parte pertinente indicó: “(...)

Al ser procesos publicados por una entidad contratante diferente al Ministerio de

Educación, el Portal de Compras Públicas no permite la publicación de un proceso que

tiene como antecedente haber sido terminado de manera unilateral, lo cual impide la

aplicación del literal b) del artículo 166 del Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública.” Adicionalmente, recomendó a la
Subsecretaría de Administración Escolar lo siguiente: “(...) realizar las consultas

pertinentes ante las instancias correspondientes para dar cumplimiento a lo dispuesto en

la Transitoria sexta del Decreto Ejecutivo No. 819 de 12 de julio de 2023.” 
  
Con la finalidad de realizar una adecuada aplicación de la normativa existente se remitió
a la Dirección Nacional de Convenios, Contratos y Asesoría Inmobiliaria, el 17 de julio
de 2023 a través del memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02045-M la solicitud de
criterio jurídico respecto a la aplicación del Art. 166 del RGLOSNCP y la Transitoria
Segunda en procedimientos de contratación directa por terminación unilateral de 
contrato. 
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El 20 de julio de 2023, la Dirección Nacional de Convenios Contratos y Asesoría
Inmobiliaria se pronunció en torno a la consulta realizada por esta Subsecretaría Nacional
de Administración Escolar, en la cual se puso en conocimiento “CRITERIO JURÍDICO
SOBRE APLICACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN POR TERMINACIÓN
UNILATERAL”, No. 05-DNCCAI-2023. 
  
Consecuentemente, se comunicó de manera adicional que con Oficio
Nro.MINEDUC-MINEDUC-2023-00738-OF de 19 de julio de 2023, suscrito por la
señora Ministra de Educación, se solicitó a la Directora General del Servicio Nacional de
Contratación Pública, el criterio sobre la Aplicación del Artículo 166 Literal b) del
Reglamento General de la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
Una vez que el Servicio Nacional de Contratación Pública ha emitido la respuesta a la
consulta planteada, remito para su conocimiento el pronunciamiento, disposiciones y
sugerencias comunicadas en el marco de la respuesta para la ejecución de los procesos de
contratación inmersos en el literal b) del artículo 166 del Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la planificación y ejecución
correspondiente a fin de continuar con los procedimientos de contratación pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  

Referencias: 
- MINEDUC-MINEDUC-2023-01267-E 

Anexos: 
- mineduc-mineduc-2023-01267-e.pdf

Copia: 
Maria Elena Freire Villacres
Asistente De Apoyo A La Gestion Y Ejecucion De Procesos 1
 

Catalina Sofía Almeida Navarrete
Especialista Arquitectónico
 

Jorge Ernesto Reyes Andrade
Especialista Civil
 

Freddy Fabricio Ayala Ortiz
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Especialista de Convenios, Contratos y Asesoria Inmobiliaria
 

Sr. Ing. Rommel Raul Diaz Alvarado
Especialista de Compras Publicas
 

Carina Patricia Fiallos Fiallos
Analista De Seguimiento 2
 

Juan Ignacio Gomez Teran
Analista de Seguimiento
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
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